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INTRODUCCIÓN. 

La evaluación del desempeño municipal, debe concebirse a partir de la integración 

de varios componentes al requerir mediciones de diferente índole para obtener 

información sobre las actividades y resultados en la gestión municipal. La evaluación 

del desempeño es; una evaluación estructurada de desempeño individual de un 

empleado en un dado período de tiempo, cuyo objetivo es mejorar el desempeño de 

los colaboradores. 

 

Al hablar de evaluación del desempeño a nivel gobierno municipal, se habla de un 

proceso que debe ser continuo, sistemático y periódico, mediante el cual se aprecie 

cuantitativa y cualitativamente el grado en que las autoridades municipales, logra las 

metas de su gestión en términos de compromisos establecidos en el Plan Municipal de 

Desarrollo, atendiendo sus funciones y obligaciones otorgadas. 

 

La evaluación del desempeño guía a una cultura de análisis de los recursos empleados 

para lograr resultados e impactos en la comunidad por parte del alineamiento con las 

metas y objetivos planteadas en los inicios de gestión, es decir, el desempeño es la 

magnitud de dicha alineación y la evaluación es el esfuerzo sistemático de comparar 

los resultados. 

 

La exigencia por optimizar los niveles de eficiencia y eficacia en el desempeño laboral; 

así como generar y fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas hacia la 

sociedad y los grupos de interés que rodean la acción pública son los fundamentos 

básicos para impulsar el desarrollo de indicadores de desempeño en el municipio. 

 

Los indicadores nos ayudaran a mejorar la transparencia y rendición de cuentas, a 

tener una mejor planeación, un seguimiento de objetivos de las políticas y una mejor 

asignación presupuestaria, en conclusión, una mejor toma de decisiones para la 

ciudadanía taxqueña. 

Nuestro rumbo es la institucionalización, a través de los diversos documentos normativos 

y de una generación de cultura de medición y evaluación en el H. Ayuntamiento de 

Taxco de Alarcón.  
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OBJETIVO DEL MANUAL 
Vincular la planeación y programación del Sistema de Evaluación del Desempeño 

Municipal (SEDEM), permitiéndole al gobierno municipal y a la ciudadanía contar con 

información más precisa sobre el uso de los recursos y el desempeño de la gestión, 

basada en información de calidad, a través de un mayor conocimiento en el diseño, 

aplicación y seguimiento de los indicadores de desempeño. 

 

Brindar información ciudadana en los procesos de medición y evaluación del 

desempeño gubernamental y contribuir a la redición de cuentas y a la transparencia. 

 

 

MARCO JURIDICO. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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 DEBE DE HABER UN 

ENCUESTADOR Y 

ENCUESTADO 

 EL ENCUESTADOR DEBE 

DE SER QUIEN LLENE EL 

FORMATO 

 EL ECUESTADOR ES QUIEN 

DEBE DE PONER LA FECHA 

EN LA CUAL SE LLEVO A 

CABO LA ENCUESTA 

 LA ENCUESTA DEBE DE 

LLEVARSE A CABO EN UN 

HORARIO EN EL CUAL SE 

TENGA MAYOR 

AFLUENCIA 

 EL ENCUESTADOR DEBE 

DE TENER UNA ACTITUD 

DE CORTECIA Y 

AMABILIDAD 
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ÁREA EMISORA ÁREA DE 

RECEPCIÓN 

ÁREA DE 

CONTROL 

ÁREA DE 

DISTRIBUCIÓN 

ÁREA 

RECEPTORA 
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“ASPEC

 

 

1.- ELABORAR Y REVISAR EL PAEDM 2021 

2.- VALIDAR LOS INDICADORES 

3.- REALIZAR LA EVALUACIÓN TRIMESTRAL 

4.- ENVIAR LA CANDELARIZACIÓN 

5.- ACUDIR O VISITAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y REALIZAR LA 

EVALUACIÓN 

6.- ENTREGAR LOS RESULTADOS 

7.- ENTREGAR LOS ASPECTOS SUCEPTIBLES DE MEJORA 

8.- FIRMAR LA CARTA COMPROMISO 

        PAEDM 2021 

VALIDAR LOS 
INDICADORES 

REALIZAR 
EVALUACIÓN 
TRIMESTRAL 

CALENDARIZA
CIÓN 

REALIZAR  
EVALUACIO

NES 
ENTREGAR LOS 

RESULTADOS 

ENTREGAR ASM 

FIRMA CARTA 
COMPROMISO 
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“SER ENLACE” 

 

 

1.- Petición o solicitud de institución a Presidente Municipal 

2.- Se turna a la secretaría técnica de cabildo 

3.- Se anexa orden del día de la sesión de cabildo 

4.- El cabildo lo aprueba 

5.- Secretaria General da conocimiento al titular de SEDEM 

6.- El titular da seguimiento a las indicaciones  

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30 de marzo 2022 

SOLICITUD DE 
INSTITUCIÓN A 

PRESIDENTE 

SE TURNA A SRÍA. TEC. 
DE CABILDO 

SE ANEXA ORDEN DEL 
DÍA SESIÓN DE CABILDO 

SRÍA GRAL. 
MANDA A 

ENLACE 

EL TITULAR DE SEDEM 
DA SEGUIMIENTO 

EL CABILDO LO 
APRUEBA 
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